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DE LA PROVINCIA BE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, Ordenes y anuncios qae hayan de in-
irrtnrseen los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ilGefo Político fesprctivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos, 

i Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS* 

PRECIO DK BUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y ' 1 4 4 
por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLÜTIK, 
Corredera naja de San Pablo, número 89, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio dé carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 5 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las diaposiciones de las Autoridades, esrepto ! i f 
que sean á instancí» de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conc* u 
niente si servicio nacional, que dimane -lela* 
mismas; pero los de interés particular paparán. > 
re»! por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestraSeftora (Q.D. 6.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO." 

En el espediente y autos decompeten
cia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Córdoba y el Juez de pri
mera instancia de Fuente Üvejuoa, de 
los cuales resulta: 

Que eo 11 de marzode 1865 se pre
sentó en el referido Juzgado, á nombre 
de don Basilio Manso, un interdicto de 
recobrarla posesión de una cerca lla
mada de la Noria, en los ruedos y térmi
no de Espiel, de la que ic habiadespoja
do don Carlos López Palacios, entrando ¡ 
en ella con algunos trabajadores e\ dia 
8 ó 9 de marzo, y haciendo una excava
ción en medio de los sembrados: 

Que sustanciado el iulerdicto sin 
audiencia del despojante, prestada fian
za y recibida infirmación sobre el hecho, 
se acordó la restitución en 29 de marzo: 

Que por don Carlos López Palacios, 
representante de la sociedad minera La 
Araucana, se pidió al Gobernador de 
Córdoba en 14 del mismo marzo que se 
formara espediente de expropiación, de 
un terreno perteneciente á don Basilio 
Manso, en el cual era necesario abrir 
un pozo de ventilación para la mina de 
carbón Luz, peitenecieule á aquella so 
ciedad, por haberse negado el propieta
rio á fijar el valor del terreno que era 
preciso ocupar. 

Que habiendo prestado el mismo re
presentante de La Araucana la Ganza 
de 200 escudos que se le exigió por e 
Gobernador, este, accediendo á su ins
tancia, le autorizó en 17 de marzo para 
que inmediatamente abriese el pozo de 
ventilación en la propiedad de don Basi
lio Manso, espidiéndose al efecto las 
oportunas ordenes al Alcalde de Espiel, 
y notificándolo á los interesados: 

Que Manso espuso al Gobernador en 
30 del mismo marzo que no se le habia 
pedido la conformidad para abrir el pozo 
que su finca estaba cerrada y era de re

gadío-, que no estaba demostrada la ne-
cecidad de abrir el pozo en su finca, y 
que no siendo miuero no estaba obliga
do á dar ventilación á la mina Luz; pi
diendo en su virtud que se bíciera un 
reconocimiento de la mina y finca, y se 
negara la expropiación. 

Que por otro es TÍ lo déla misma fecha 
apeló Manso al Ministerio de Fomento 
de la providencia, otorgando permiso pa
ra abrir el pozo, sin que desde el 30 de 
marzo de 4865 en que se presentó al 
Gobernador se le haya dado curso. 

Que esta autoridad requirió al Juezde 
inhibición en 3 de abril, fundándose en 
el párrafo seguudo del art. 9't de la ley 
de minas de G de julio de 1859; y el 
Juez contestó con fecha del 14 que esta
ba ejecutada ya la providencia definitiva, 
sin suspender los procedimientos hasta 
el 14 de noviembre, en que el Goberna
dor repitió su requerimiento,, de acuer
do con el Consejo provincial,suspendien
do también el curso del espediente que 
hasta entonces habia seguido: 

Que el Juez se declaró competente, 
sin celebrar vista del artículo, apoyan 
dose principalmente en que el despojante 
no habia obrado en virtud de una dispo
sición administrativa, y en que la sen
tencia del interdicto estaba ejecutoriada: 

Que el Gobernador insistió en su re 
querimiento, conforme con el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto: 

Visto el art. 94 de la ley de minas de 
C de julio de 1859, quo estableciendo la 
competencia en materia de minería, pre
viene que la intervención de los Trihuni-
leáorJinaiiosnoentorpecerálalram ticion 
administrativa de los espedientes ni la 
marcha de las labores, y que en las de
mandas contra establecimientos mine
ros por deudas podrá decretarse el em
bargo de todo ó parte de los productos, 
y también según los casos, la ejecución 
y venta de los mismos establecimientos; 
pero sin que clprocedimienlojudicial in 
fiera perjuicio a] laboreo, fortificación, 
desagüe y ventilación de las minas de 
mandadas ni de las colindantes; y por 
último, encarga al Gobernador de la 
provincia ejercer su vigilancia en e 
mismo sentido. 

Visto el art. 55 de la propia ley, se
gún el cual lodo minero accederá á fa
cilitar la ventilación de las minas colin
dantes: 

Visto el art. 5G de la misma ley, el 
cual previene que los mineros podrán 

obtener el libre y pleno disfrute del lodo 
ó parle de la superficie de sus pertenen
cias para almacenes, talleres, lavadeíos, 
oficinas de beneficio, depósitos de es
combros ó escorias, caminos^ otros usos 
análogos, lodo denlro délas estrictas ne
cesidades de su industria; y que si al 
efecto no se concertaren particularmen
te con los dueños de los terrenos sobre 
la eslension que pretendan ocupar y su 
precio, solicitarán del Gobernador de la 
provincia la inmediata aplicación de la 
ley de expropiación forzosa, queen estos 
casos pro:.eJe, y tendrá efeelo dentro de 
los dos meses, mediante las indemniza
ciones que quedan establecidas en el 
art. 5.°; y si los caminos hubieren de 
es tenderse ó abrirse fuera de las perte
nencias, se sujetarán á las disposiciones 
generales de la materia: 

Visto el art. l / d e la ley de expro 
piacion por causa de utilidad pública de 
17 de julio de 1836. el cual previene 
quo no se puede obligar á ningún parti
cular, corporación ó establecimiento de 
cualquiera especie á que ceda ó enajene 
lo que sea de su propiedad para obras 
de interés publico sin que precedan los 
requisitos siguientes: 

1 .* Daclaracion solemne de que la 
obra proyectada es de utilidad pública, 
y permiso competente para ejecutarla: 

2.° Declaración de que es indis
pensable que se ceda ó enajene el todo 
ó parte de una propiedad para ejecutar 
la obra do utilidad pública. 

3.° Justiprecio de lo que haya de 
cederse ó enajenarse: 

4.° Pago del precio de la indemni
zación : 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1639, que prohibe dejar sin cfe.it > por 
medio de interdictos las disposiciones 
que adóptenlos Ayuntamientos en los 
asuntos que pertenezcan á sus atribu
ciones según las leyes: 

Visto el art. 58 del reglamento de 25 
de setiembre *le 1863, según el cual el 
Tribunal 6 Juzgado requerido de inhi
bición, luego que reciba el exhorto sus
penderá todo procedimiento en el asun
to á que se refiera, mientras no se ter
mine la contienda por desestimienlo del 
Gobernador ó por decisión Mia, so pena 
fie nulidad de cuanto después se ac
tuase: 

Visto el art. GO del propio reglamen
to, el cual dispone que se celebre vista 
del artículo de competencia concitación 
de las partes: 

Considerando: 
1.° Que el art. 55 de la ley de mi

nas no es aplicable al presente caso, 
porque se refiere á las servidumbres que 
múluamente deben prestarse los mine
ros, y no siéndolo el querellante no es 
tá obligado á sufrirla en su propiedad: 

2.° Que la disposición del citado 
artículo 56 de la propia ley. relativa á 
servidumbres en terrenos de particula
res necesarias para la industria minera, 
es aplicable por analogíi á esle caso y 
se refiere á la ley de expropiación forzó-
sa, según la cual es indispensable que 
precedan los requisitos que determina 
el art. l.° déla de 17 de juüode 183G: 

3.* Que la providencia del Gober
nador permitiendo abrir el pozo de ven- • 
tilacion en una finca de propiedad pri
vada, sin que precediera una expropia
ción formal, no puede estimarse dictada 
en uso de sus atribuciones legítimas: 

4.* Que tampoco puede lenerse por 
contrariada la providencia a d m i n i s t r a 

t i v a , aun siendo legal, por medio del 
interdicto, y sí este por aquella, puesto 
que el acto del Gobernador es posterior 
á la demanda del despojo, y con el se 
pretendió convalidar la perturbación 
del estado posesorio: 

5.° Que uinguna de las Autorida
des contendientes ha cumplido con lo 
que previene el art. 58 cilado del re
glamento dd 25 de setiembre de 18G3, 
,cuyo precepto de suspender lodo proce-
dimieuto en el asunto se refiere igual-

i mente á la Autoridad administrativa 
que á la judicial, y reconoce por princi
pio que pendiente el confl cío nada debe 
nnovarse, porque desde el inomenlo en 
que se pone en duda la competencia, 
ninguna de las Autoridades contendien
tes (a tiene para entender del negocio; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de ki Autoridad judicial, y lo 
acordado. 

Dado en Palacio á veinli cuatro de 
abril de mil ochocientos seseuta y seis. 
—Está rubricado de la Heal mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
LeopoUo O'Üonnell. 

REAL ÓRDEIf. 

limo. Sr.: Enterada S. M. la Rei-
i na (Q. ü. G.) del acuerdo tomado por 

la Junta de Estadística, á propuesta de 
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la Dirección general de su cargo, sobre 
la conveniencia de formar en breve pla
zo un avance topográfico verificado por 
medio del levantamiento de los píanos 
de los perímetros de los diversos térmi
nos municipales de todo el territorio de 
la Península, fundado en que, según la 
comparación hecba entre los datos que 
arrojan las operaciones catastrales ve
rificadas hasta el día en 133 términos 
de la provincia de Madrid y los que 
ofrecen los amillaramientos de los mis
mos, se observa una ocultación media 
del 54 por 100 en la superficie total, la 
cual pasa de este tipo y liega al de 56 
si se examinan solamente los terrenos 
destinados á cultivos de mas producto, 
aun sin contar con la circunstancia de 
que en la misma zona existen 24 loca
lidades faltas de amillaramiento, que 
comprenden próximamente el 22 por 
100 de la esteusion verdadera de ella: 
teniendo en cuenta que estas mismas 
divergencias se observan en el total de 
nuestro territorio, porque según los da
tos reunidos por la Hacienda la su
perficie de 45 de sus provincias, es 
decir, de todas ellas, esceptuando las 
tres Vascongadas y Navarra, solo llega 
á representar en los amillaramientos 
27.967.042 hectáreas, al paso que de
be ser de 48.935.560 con arreglo á 
datos geográficos dignos de bastante 
confianza, lo cual supone una oculta
ción general de un 75 por 100: aten
diendo ademas á que estas diferencias 
no son uniformes, y si bien en algunos 
términos de la provincia de Madrid so
lo llegan al 1 por 100, en otros se ele-
vau hasta el 500; y considerando, por 
último, que mientras se llevan á cabo 
las operaciones parcelarias detalladas de 
mas larga duración el conocimiento de 
la superficie verdadera de cada Ayun
tamiento y de la forma de su períme
tro, puede ser de utilidad suma para 
auxiliar á -la Hacienda en la mas equi
tativo repartición del impuesto, y ten
drá gran importancia para la mejora de 
nuestra división territorial; S. M., en 
vista de todo, se ha servido resolver: 

1.* Que por la Dirección gene.-
de operaciones geográficas se empren
dan los trabajos del levantamiento de 
los planos de perímetros de todos los 
Ayuntamientos de la Península; deta
llando también, siempre que sea posi
ble y conveniente, los de términos par
ciales que constituyen cada Municipa
lidad. 

2.* Que al efectuarlo se reconozcan 
los limites naturales que ofrezca el ter
reno y puedan servir de datos para el 
mejoramiento de la actual división ter
ritorial. 

3.° Que para ejecutar estas opera
ciones se prescinda de algunos trámites 
que el reglamento general de las topo-
gráfico-catastralfcs señala, tales como la 
reunión de las Juntas catastrales y ' . t r o s 
análogos, que á juicio de la Dirección 
no sean absolutamente precisos para la 
exactitud de los trabajos, puesto que el 
levantamiento de estos perímetros se ha 
de hacer como un sencillo avance topo
gráfico, y sin perjuicio de continuar ve
rificando toilas las operaciones parcela
rias con el detalle señalado por la ley 
de medición del territorio y por el r e 
glamento referido. . 

Y 4.* Que á este trabajo se destine 
todo el personal, tanto de Ayudantes de 
operaciones geográficas, como el subal
terno correspondiente que pueda dis
traerse de los otros servicios á que 
atiende, permaneciendo en ellos sin em-

bargo aquel que se ocupe en los qu 
sean igualmente preferentes. 

De Keal orden lo d i g > á Y . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Aranjuez 
12 de mayo de 1866. - :0 4 Donnet l .— 
Señor Director general de Operaciones 
geográficas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

ESPOSICION i S. M. 

Señora: En el ano de 1860 se inaugu
ró, sin que haya sufrido interrupción, la 
práctica laudable de publicar los presu
puestos de ingresos y gastos de las pro
vincias de Ultramar, 

Después por Real decreto de 11 de 
abril de 1863, echándose de menos la 
impresión de las cuenta?, se fijaron re
glas para suplir, mientras no se daban 
a luz, la falta de noticias referentes á la 
recaudación é inversión de los caudales 
públicos, y se previno que los dalos ya 
adquiridos acerca de ambas operaciones, 
y los que se reuniesen en lo sucesivo, asi 
como los correspondientes al movimien
to de las Aduanas, fuesen objeto de pu
blicaciones periódicas desde entonces 
puntualmente realizadas. 

Comprendiéndose además que eran 
necesarias garantías para modificar los 
créditos presupuestos cuando hubieran 
de ampliarse, y que el Consejo de Estado 
y los Consejos de Administración de las 
provincias de Ultramar, podrían ofrecer
las cumplidas, también se fijaron en la 
citada fecha reglas para preparar 1os 
espedientes encaminados á promover la 
concesión de suplementos de créditos y 
de créditos estraordinarios. 

Pero tales medidas carecían no obs
tante de toda la eficacia indispensable 
por no haberse determinado la responsa
bilidad exigióle de cuantos las infringie
ran ó no pusieran los medios adecuados 

Que por la Dirección general f"! I l e

1

v a r , a s * c a b o - Claramente demos- 4 . a , 5.* y 6 / del libro 
iciones geográficas se erapren- 6 1 P r o P ó s l t o d ) á™ la publi- Recopilación de Indias. 

cia y falta de celo, para ejecutarloscui. 
corresponde, y justo es que la negligen
cia y falla .de celo tenga correctivo, y 
que de antemano y por regla genertfí esté 
determinado el que haya de aplicárseles. 

El Ministro que suscribe cree, pues, 
llagada la ocasión de completar las reglas 
del decreto de V. M. de 11 de abril de 
1865 con las del proyecto adjunto. 

En él se adicionan las prevenciones 
anteriores con las que han parecido opor
tunas para dar á la justificación y á la 
presentación de las cuentas la regulari
dad y subordinación á los créditos de. 
presupuesto de que dependen su pronto 
examen y aprobación, y por lo tan to su 
impresión y publicación. Con tal inten
to se establece que ningún libramiento 
sea intervenido y pagado como la aten
ción á que sti imparte so destine no esté 
incluida en el presupuesto anual y en 
las distribuciones mensuales de fondos, 
y para los casos de hacer entregas á 
justificar se determinan los limites en que 
han de encerrarse, y la manera y tiempo 
en que hayan de ser reintegradas y de 
recibir cuando proceda, ladefinitiva apli
cación á los créditos1 del presupuesto. 

Complementadas así las disposiciones 
vigentes, el proyecto fija por último la 
sanción penal y la responsabilidad en que 
incurran sus infractores, cumpliendo de 
este modo con el mas principal de sus 
objetos. 

Al exigir que los Contadores y Teso
reros den cuenta al Ministerio de Ultra
mar de la resistencia que opongan para 
intervenir y pagar libramientos que no se 
ajusten á las prescripciones de los pre
supuestos, leyes y reglamentos, no se 
ha hecho mas que conservar como justo 
y altamente beneficioso para la buena 
gestión de la Hacienda de nuestras pro
vincia de Ultramar lo que con tanta sa-

! biilni la y previsión mandaban en 1563 , 
' 1607, 1617, 1620 y 1627 las leyes 5.*, 

4 . a , 5 . a y 6 . a del libro 8 . a , tít. 28 de la 

cidad apetecible á las cuentas de las 
provincias de Ultramar, y de facilitar 
para conseguirlo la rápida acción de los 
Tribunales que las censuran, nada se 
estableció sin embargo para que median
te la conminicion de severas correccio
nes, y hasta de verdaderas penas, se hi
ciera mas espedita y justificada la re
dacción y presentación de aquellos do
cumentos, y para que tuviera en ellos 
pronta y dcfiuiliva justificación la suma 
de los caudales públicos estraida de las 
Cajas del Estado por via de anticipo con 
el fin de acudirá urgentes y especiales 
servicios. 

Sin duda al omitir medios tan conve
nientes para hacer efectivos los precep
tos de las leyes y de los reglamentos se 
pretendía que la esperiencia demostrase 
la posibilidad de llevar á cumplido tér
mino el Real decreto de 11 de abril de 
1865, á fin de establecer entonces lo que 
en el porvenir hubiera de ser prenda y 
garantía de su estricta observancia. 

Si á esto se esperaba, el plazo trascur
rido desde aquella disposición sin que 
nada grave y fundado se haya opuesto 
á sus mandatos ofrece ya la seguridad 
de que su infracción, cuando ocurrir 
pueda, no será hija de la dificultad que 
presente el obedecerlos, sino de negligen-

El espíritu de otras leyes del mismo 
título y de las contenidas en el libro 2.° 
y o . 0 , se ha conservado'también, facul
tando á los Gobernadores superiores ci
viles para que en caso como los de gu erra 
y otros urgentísimos y eslraordlnarios 
acudan al remedio de gravísimos conflic
tos con la presteza que convenga. autori
zan-Jo los gastos quo ellos demandaren, 
levantando tos fondos que fueren menes
ter para cubrirlos, previos los trámites 
exigidos por «I articulo 9.° del Real de
creto de i l de abril de 1865, dando 
pronta cuenta al Gobierno, así de la re
solución como de sus fundamentos. 

Fuera de estas especiales, y por fortu
na poco frecuentes circunstancias, nadie 
podrá en Ultramar por sí alterar la apli
cación en que los presupuestos tuviesen 
los rendimientos de las contribuciones y 
rentas del Estado, ni c[ear impuestos y 
arbitrios. 

Los infractores, si por desgracia los 
hay, sufrirán la penalidad común vigente, 
y ademas los que no cumplan las nuevas 
disposiciones quedarán sujetos á las 
censuras de los Tribunales de Cuentas, 
y al apremio y procedimiento adminis
trativos que sean consecuencia de'sus 
fallos. 

El objeto importante de este coojnnto 

de reglas se conseguirá, pues, como Co 
viene al servicio público si en virtud 
las consideraciones espuestas, y de acu 
do con el Consejo de Ministros, V. ^ N 

digna aprobar el siguiente proyecto^ 
decreto. * 

Madrid 1.° de mayo de 1866.^-Seft<L 
ra.—A L. R. P. de V. M.—Antonio 
novas del Castillo. 

REAl DECRETO. 

En virtud de las razones que me ^ 
espueslo el Ministro de Ultramar, y , j e 

acuerdo con si Consejo de Ministros, 
venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 .* Las Contadurías de Ha» 
cienda de las provincias de Ultramar Q 0 

intervendrán libramiento alguno, ni lo 
pagarán los Tesoreros, como su importe 
no esté autorizado en el presupuesto vi. 
gente, ó en un suplemento de crédito6 
crédito estraordioariodebklamenle apro-
bado por el Gobierno, y como ademas no 
quepa en los créditos abiertos en las 
distribuciones mensuales aprobadas por 
el Gobernador superior civil. 

Art. 2.° Cuando ocurra algún gasto 
debidamente justificado y urgente para 
el que no haya abierto crédito en la dis
tribución mensual, pero que lo tenga dis
ponible en el presupuesto del año ó en 
los créditos suplementarios óestraordi-
narios, podrá autorizar el Intendente, 
con vista de los informes do la Tesore
ría y Contaduría, que se intervenga y 
pague, exigiendo que con su importe se 
cuente al redactar la distribución y al 
hacer el pedido y consignación de fondos 
del mes siguiente. 

Art. 3 . a Aunque algunos libramien
tos, por la índole del gasto á que se desti
ne su importe, no puedan ser desde luego 
acompañados de los documentos que los 
acrediten, se designará siempre el capí
tulo y artículo del presupuesto, al que se 
imputarán en su dia los gastos que se sa 
tisfagan desde luego en el concepto de 
•imples operaciones del Tesoro y por en
tregas á justificar. 

Las Contadurías y las Tesorerías de 
Hacienda no intervendrán ni pagarán los 
libramientos á que se refiere el párrafo 
anterior como su importe n » quepa den
tro de los créditos no consumidos y dis
ponibles, asignados al capítulo y articulo 
sobre el que haya de pesar el gasto. 

Tampoco intervendrán ni pagarán los 
ibramienlos por entregas á justificar 

como su importe esceda del crédito no 
consumido de la sección respectiva del 
presupuesto abierto en la distribución 
mensual de fondos. 

Art. 4.° Siempre qoe para hacer 
pagos en la forma autorizada por el ar
tículo anterior existiese la urgencia que 
supone el art. 2.-°, el Intendente podrá 
acordar quo se intervengan y satisfagan 
los libramientos por entregas á justificar, 
cuyo importe supere á los créditos no 
consumidos de los abiertos por la distri
bución mensual de fondos; p.ro con la 
obligación precisa en este ca«o de qua 
se adicione dicho importe, según la apli
cación de capítulo y articulo que deba 
corresponderé, á I03 eró 1¡ tos que for
men parte de la distribución de fondos 
del mes siguiente. 

Art. 5.° Todos los libramientos por 
entregas á justificar realizados con laa 



^ppdicione* prefijadas en los artículos 
. 5 . ° y 4.° durante un ejercicio económico 
-deberán cancelarse antes de cerrarse 
definitivamente el ejercicio con los opor-
tunos reintegros y con los libramientos 
del gssto acreditado, hecho, con aplica
ción ai capitulo y artículo del presupues
to á que correspondan. 

Art. 6.° Atendiendo á las especiales 
circunstancias de, la Administración en 
Filipinas, el Intendente, de aquellas pro
vincias dictará las instrucciones oportu
nos para el cumplimiento del presente 
decreto, y para autorizar los libramien
tos por entregns a justificar dentro de los 
asignados en el presupuesto anual con 
respecto al pago de las cosechas de ta
baco y de los acopios de las islas Ylsa-
yas, así como para los gastos de las islas 
Marianas y demás provincias en que la 
tardanza de las comunicaciones requieran 
disposiciones particolares. 

Sin perjuicio de plantear desde luego 
dichas instrucciones con carácter provi
sional, las consultará con el Ministerio 
de Ultramar para la resolución definitiva 
que proceda. 

Art. 7.° Cuaudo los Gobernadores 
superiores civiles hayan de usar de la 
facultad que les concede el Real decreto 
de i i de abril de 1865 en los casos de 
urgencia que allí se previenen, y bajo 
su responsabilidad, podrán librarse los 
gastos con aplicación á capítulo y ar 
líenlo determinados, ó por entregas á 
justificar, sujetándose á los artículos 3.°, 
4.° y o.° del presente decreto. 

Art. 8.° La autorización de que ha -
bla el articulo anterior, otorgada previa 
audiencia del Intendente de Hacienda y 
del Consejo de Administración en pleno 
con arreglo al artículo y decreto antes 
citados, se publicará además por los 
Gobernadores superiores civiles en el 
periódico oficial de la provincia de su 
mando. Dicha autorización deberá en
tenderse como provisional para todos su 3 
efectos, y servirá para liquidar, acredi
tar y pagar las obligaciones á que se con-

' traiga con aplicación al capítulo y ar
tículo del presupuesto abierto, en el caso 

. de hallarse la atención ó el servicio com
prendido en él con menor suma de la 
necesaria, ó con aplicación á un eré.lito 
estraordinario si el presupuesto no hu -
biese previsto ninguna de las dos cosas. 

Art. 9.° Los Gobernadores superio
res civiles, los Intendentes, Ordena lo
res, Liquidadores, é Interventores y Con
tadores y Tesoreros de las provincias de 
Ultramar serán responsables en todos 
conceptos, y mancomunada y subsidia
riamente cuando la responsabilidad sea 
civil ó pecuniaria, siempre que hayan 
intervenido en cualquiera infracción de \ 
presente decreto. 

Sin embargo, cuando los Contadores 
de Hacienda y Tesoreros se hubiesen 
negado por escrito á intervenir y pagar 
los libramientos á que se refiere este de
creto, y recibiesen orden también por es
crito de los Gobernadores superiores ci-
vilcs ó de los Intendentes de Hacienda en 
qoe se les prevenga que los intervengan 
ó hagan efectivos, cesará para aquellos 
funcionarios toda responsabilidad, y la 
asumirá por completo, de cualquier clase 
que fuere, la Autoridad por quien la or
den de pago se hubiese espedido. Esta, 

con la manifestación oficial de resisten
cia á intervenir y pagar que la origine, 
se unirá por los Contadores y Tesoreros 
á los libramientos en copias autorizadas, 
y servirán para su descargo ante los Tri
bunales de Cuentas. Además las trasmi
tirán directamente al Ministerio de Ul
tramar para lo que corresponda por me
dio de inserto. 

Art. 10. Los Tribunales de Cuentas 
territoriales de dichas provincias, y el 
Tribunal de Cuentas del Reino en su caso 
rechazarán como partidas ilegítimas, así 
en las cuentas del Tesoro como en las de 
operaciones del mismo y en las de gasto 9 
públicos, cualquier abono ó pago autori
zados ó hechos con infracción de lo pro • 
ceptuado en los artículos precedentes. 

Art. 41. Los reintegros á que por 
efecto del presente decreto den lugar las 
censuras de los Tribunales de Cuentas, 
ó las decisiones de los Agentes adminis
trativos que obren por delegación de los 
mismos Tribunales, se perseguirán como 
alcances, aplicando á los procedimientos 
cuanto se dispone en los artículos 11,12, 
13 y 14 de la ley de Contabilidad de 2 0 
de febrero de 1850, estensivos á Ultra
mar por decreto de 2 do junio de 1851. 

Lo prevenido en el párrafo anterior se 
observará sin que se entienda obstáculo 
para las penas á que haya lugar si resul
taren hechos criminales. 

Art. 12. Ninguna Autoridad de las 
provincios de Ultramar, de cualquier or
den ó gerarquía que fuese, podrá por sí 
cambiar la aplicación que los rendimien
tos de las contribuciones, rentas y demás 
derechos y valores del Estado tuviesen 
en los presupuestos de las mismas pro
vincias. 

Tampoco podrán crear nuevos impues
tos, arbitrios ni derechos de ninguna cla
se, ni levantar y adquirir fondos por 
otros medios que los autorizados como 
ingresos en los mismos presupuestos ge* 
nerales, ó por disposición especial previa 
de mi Gobierno. 

Art. 15. So esoeplúan de la prohibi
ción del articulo precedente los Goberna
dores superiores civiles de las provincias 
de Ultramar cuando hagan uso con los 
trámites y solemnidades prescritas de la 
facultad concedida por el art. 8.* del 
decreto de 6 de mayo de 1855, y recono
cida por el 9.° del de 11 de abril de 
18G5 y por el 7.° del presente. 

En estos casos cstraordinarios y urgen
tes podrán también los Gobarnadores su
periores civiles ordenar bajo su respon
sabilidad el levantamiento de fondos si 
fuosen indispensables, dando inmediata 
cuenta al Gobierno de la resolución y de 
los motivos en que se haya fundado. 

Art. 14. Los infractores de lo dis
puesto en el art. 12 serán juzgados con 
arreglo á lo prevenido en los capítulos 
14 y 15 del art. 8.°, libro 2.* del Código 
penal, vigente en Ultramar para los de
litos cometidos por los empleados públi
cos en el ejercicio de sus cargos. 

Art. 15. Quedan derogados los de
cáelos, órdeoes, instrucciones y regla
mentos que se opongan á las prescripcio
nes del presente deepelo, cualquiera que 
sea su origen y procedencia. 

Dado en Palacio á primero de mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está ro-

bricado de.la Real mano,—Kl Ministro der 
Ultramar, ijntonio Cánovas del Castigo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Numero 42.—Circular. 

Excmu'. Sr.: EISr. Ministro de laGur-
ra dice hoy al Capitán general de Aragón 
lo siguiente: 

«He t'ado cuenta á la Reina(Q. D.G.) 
de la comunicación de Y. E. de 12 de 
diciembre del año ultimo, acompañando el 
espediente relativo al matrimonio ilegal 
según derecho civil y militar, pero vá
lido con arreglo á las disposiciones canó
nicas, verificado el oOdeoclubrc anterior 
por don Mauuel Moreno y Reina, Subte
niente del regimiento de infantería de 
Iberia, núm. 50, con dona Amalia Col
menares. 

Enterada S. M.. teniendo presente lo 
mandado en las Reales órdenes de 19 de 
marzo de 1775, 31 de octubre de 1781, 
20 de febrero de 1800; art 1.°, capítulo 
10 del reglamento del Monte-pio militar, 
Real decreto de 50 do octubre de 1855, 
y la recomendación espresiva y aperci
bimiento terminante hecho en la Real 
orden de 10 de agosto de 1865; y con
siderando que el referido Oficial, al veri
ficar clandestinamente dicho matrimonio 
sin cumplir con ninguna de las prescrip
ciones que exigen los Reales preceptos 
antes citados, incurrió por espontánea 
voluntad en las faltas que las mismas 
seflalan, se ha servido aprobar, de con
formidad con lo informado por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 31 marzo próximo pasado, 
la pena de privación del empleo de Sub
teniente, que do acuerdo con el Auditor 
ha impuesto Y. E. al ¡n livíduo de que 
se trata; debien lo por lo tanto recogér
sele, para su cancelación, el Real despa
cho del mencionado empleo que ha per
dido, y publicarse la presento resolución 
en la orden general del ejército para que 
produzca el posible escarmiento.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y electos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. mucho3 años. Ma
drid 12 do abril de 1866.—El Subsecre
tario, Francisco de Uztáriz.—Señor... 

Oficiales que asciendan á los em| 
inmedjlfói&B d<8de ^afg) festinado» 
á cuerpo, sin que puedan ser empleado* 
en dichas comisiones activas ni depen
dencias centrales hasta tanto que hayan: 
pasado doce revistas de presente, con el 
fin de que cumplan en su nuevo emplea 
el año de ejercicio que previene la Real 
orden de 26 de julio'de 1865.» 

De ta de S. M., comunicada por dicho-, 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. p a r a r e 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde i V. E. muchos años* Ma-
drill 13 de abril de 1866.—El Subse
cretario, Francisco Uztariz.—Seflor... 

mi 
SEGUNDA SECCIÓN. . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DS MADRJ0 

Secretaría —Sección especial de elecciones. 

En atención á que á pesar del tiempo 
trascurrido, algunos Alcaldes de esta: 
provincia no me han comunicado la cifra, 
del número de vecinos que haya resul
tado de la rectificación de la estadística 
del vecindario de sus respectivos térmi
nos municipales, que mandé practicar 
por mi circular de 19 de abril próxima 
pasado, inserta en el Boletin Oficial, mi -
mero 9 4 , correspondiente al día 23 del 
mismo mes, he acordado prevenirles qua 
si a vuelta de correo no me facilitan d i 
cho dalo, se consideren ¡ncursos, man-
comunadamenle con ios respectivos S e 
cretarios de Ayuntamiento, on la multa 
de 50 escudos, que haré efectiva sin 
nuevo aviso, y sin perjuicio de la r e s -

1 ponsabilidad á que haya logar por su 
I morosidad en tan importante servicio, 

Madrid 16 de mayo de i866. 
Bl Gobernador^ 

Duque de Scsto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . a — N 4 -
mero 2880. mi 

Número 8.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Inspector general de Ca
rabineros lo que sigue: 

«Debieudo basarse el ascenso por 
ehecion sobre la principal-condición del 
Olcial. que es la aptitud p a n el mando 
de tropas, y ser al mismo tiempo una 
recompensa y estímulo por el mayor 
trabajo y mas penoso servicio que tienen 

! los que se hallan prestándolo en cuerpo; 
la Reina (O. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la clasificación de elegible, 
respetando los ya declarados con este 
derecho, no podrá obtenerseeo iosucesivo 
sino curante la época en qua se hallen 
prestando el servicio de armas ó espe
cial del instituto á que pertenezcan, 
consejándole los que le merecieron 
cuan fo pasasen á desempeñar destinos 
de amisiones activas: es ul propio tiem
po ai Real Toluntad que los Gefes y 

. Estando muy generalizado entre las 
' personas que, bien sea por la índole da 

su deslino ó por otras circunstancias 
particulares, se hacen acreedores a qua 
por la Autoridad gubernativa se les otor
gue licencias especiales para toda clase 
de armas, la croencia de que son estas 
ilimitadas y no necesitan por consiguien
te renovarse, es oportuno tengan enten
dido los que tal error padecen que, asi 
como las generales de uso de armas, 
caducan las especiales al año de su e s -
pedicion, y además debo consignar coa 
respecto á los que las obtienen en razoa 
á sus cargos públicos, que dichos docu -
mentos son nulos desde el momento e a 
que los interesados cesan en sus destinos. 
Y he dispuesto hacerlo público por m e 
dio de este periódico oficial para qua 
nadie pueda alegar ignorancia y se tenga 
presente tanto por los interesados corno» 
por los dependientes de mi Autoridad 
para el cumplimiento de su deber. 

Madrid 14 de mayo da 1866. ' 
El Gobernador. 

DucLuede Seat:>. 



SESTA SECCIÓN. - _ ! 
- Intendencia de Ejército del distrito de Casulla 

la Nueva. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada en 7 del presente para con
tratar la adquisición de 589 escupide
ras, 452 jarros-reforzados de un litro de 
cabida, 435 id. id. de medio litro de id., 

459 jicaras id., 127 orinales , 54 palan
ganas reforzadas, platos id., 905 
lazas id., 72 servicios, 89 vasos de cris
tal y 225 botellas de vidrio con deslino 
a los hospitales militares de este distrito, 
se anuncia una segunda subasta, que 
tendrá lugar en esta Intendencia á la una 
de la tarde del dia 4 de junio próximo 
venidero, con sujeción á lo que para es
tos casos está prevenido y al pliego de 
condiciones, modelo de proposición, pre
cios y tipos que podrán verse en la men
cionada Intendencia; adviniéndose que 

,, para presentar proposición hay que unir 
á ella carta de p go de la Caja grneral 

jptfle Depósitos que acredite bater entre
gado el 10 por 100 en metál ;co ó valo
res equivalen les. 

Madrid 12 de mayo de 1866.— El Co
misario de Guerra Secretario, Nicolás de 
la Cuesta. 

M.dr!d 12 dé *.,«,<!. 186Í.-E1 co 
ronel, Joan Carnicero San Boman. 

Comandancia de Ingenieros de Madrid. 

Hallándose vacante la plaza de Con-
serge de los edificios militares del Real 
Sitio de Aianjuez, destinada á sargentos 
ó individuos de tropa licenciados del 
Ejército, los individuos de esta c!ose que 
aspiren á ella presentarán personalmen
te sus soliciltules, con copia, competen-
lemenle autorizada, de documentos que 
acrediten sus anteriores seivicios, en la 
Comandancia de Ingenieros de la plaza, 
que Tiene su oficina en el edificio de San
to Tomás, calle de Atocha, núm. 4 , piso 
bajo, precisamente para el dia 51 del 
présenle mes, á las doce de su mafiana, 
hora en que se verificarán los exámenes 
correspondientes; en el concepto 'de que 
para optar á dicha plaza han de ser exa
minados los pretendientes de escritura y 
lectura correcta y de aritmética en sus 
cuatro reglas de sumar, restar, multi
plicar y partir, por números enteros y 
quebrados, y que las ventajas de este 
deslino son 1 ( 0 reales mensuales, habi
tación gratuita en el edificio, medio jor
nal cuando haya obras y sea ocupado 
como celador é sobreslanl • en el mismo. 

Madrid! 2 de mayo dé 1800.—El Co
mandarle de Ingenieros de la plaza.— 
P. A., Andrés Argulo.—V.° B.°— El Di-
rector Subinspector de Icgenieros, An
tonio del Rivero. 

Gnardia civil..- Primer Gefe.-Primcr tercio. 

El dia 6 dejunio próximo, y á la una 
de la tarde, lendrá lugar en el cuartel 
de San Martin, donde se halla alojada la 
fuerza del primer tercio de la Guardia 
civil, la venta en pública subasta de va
rios caballos por desecho. Y se avisa al 
público para que los que gusten tomar 
parle en la licitación se sirvan compare
cer en dicho local á la hora indicada. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del .distrito del 
tfc.. t | Hospital. 

"""En virtud de providencia dictada ante 
el infrascrito por el sefior don Ignacio 
Suarez García, Juez ¡Bterino de primera 
instancia del distrito del Hospital de es
ta corle por enfermedad del propietario, 
se cita, llama y emplaza por este primer 
anuncio á los que se crean con derecho 
á la herencia abintestato de don Simón 
Antonio Benilez de Golfanguer, natural 
de Lorca, y vecino que fué de esta corle, 
hijo de don Simón y dofla Dolores, para 
que en el término de treinta dias, conta
dos desde la inserción de esle anuncio 
en los diarios oficiales de esta capital y 
en los del pueblo de la naturaleza del fi
nado, se presenten en esle Juzgado á 
deducirle, parándoles, si no lo verifican, 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de mayo de 1866.—Pablo 
Gargauliel.—580. 

Don Mam el Matia Moriano, Juez de paz 
é interino de primera instancia del 
distrito del Fluspital de esta villa y 
corte de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da, se han incoado autos ejecutivos á 
instancia de don Tomás de Velasco y Ri-
poll, de esta vecindad, contra su conve
cino don Ambrosio de Elcla y lleras, que 
habitaba en la calle del Mesón de Pare
des número 17 cuarto principal, por la 
suma de 65,000 rs., procedentes de dos 
escrituras de préstamo; en cuyos autos 
y con fecha diez de abril del corriente 
año, se despachó el correspondiente man
damiento de ejecución, centra dicho don 
Ambrosio de Elola y lleras, por la cita
da cantidad, intereses y costas causadas 
y que se causen baslasu efectivo pago; y 
como al evacuarlo se hubiese manifesta
do por don Pedro Eustaquio de Elola, 
padre del don Ambrosio, que este se 
habia ausentado de la corte é ignorase 
su paradero, ni cuando regresarla; se so
licitó por el actor y en su virtud se acor
donen conformidad á lo que dispone el 
artículo 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que el requerimiento de pago y 
demás diligencias, se hiciese por medio 
de cédula al Excmo. señor Alcalde Cor
regidor de esta villa, como se ha verifi
cado en 12«del corriente raes, siendo una 
de ellas la citación de remate. 

Lo que se publica por medio de esle 
edicto para que llegue á noticia del inte
resado y surta los efectos oportunos 

Madrid 14 de mayo de 1866.—M.nuel 
Mario Moriano.—Por mandado de S. S., 
José María 1. Sierra.—578. 

Juzgado de primera instancia del detrito de 
la Latina. 

En virtud de providencia dictada por 
el sefior don Francisco Sapifta y Rico, 
Caballero Comendador de la Reil Orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez 
togado de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta corte, en los autos 

del concurso de don Manuel Martliez, se 
convoca á junta de acreedores, que pa
rece lo son don Yalenlin Martínez, don 
Vicente García D'ez, don Matías Bayo, 
don Juan Gallardo y Compañía, don To
más Yega, don Pedro Estrada, don Ci
priano Casanova, don Esteban de Urqui-
jo, don Antonio Rodríguez de Roa, el 
Procurador don Francisco Florez, don 
José Enderica, doria Dí minga y dofla 
Francisca Alvarez, don Manuel Muñoz, 
don Yiclor Abadia y don Antonio ligar
te, para acordar lo que corresponda res
pecto á los bienes de dicho concurso, pa
ra cuyo acto se señala el dia 9 del pró
ximo mes de junio, y hora de las doce 
de su maflaca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo del local quo ocupa 
la Excma. Audiencia de este territorio, 
frente á Santa Cruz. 

Madrid 14 de mayo de 1866.—Doctor 
Ángel Abad.—581. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Palacio. 

Don José íspada Novca.Juez de primera 
instancia del distrito de' Palacio de 

I esta corte. 
Hago saber: Que doña Pelegrina Be

llido y Olmedo, natural que parece ser 
de Salamanca, fallecióenesta corle en el 
mes de abril último, sin que hasta ahora 
conste haber hechodisposicion testamen
taría, ni quiénes sean sus parientes. En 
su virlud, por el presente y término de 
50 dias, se hace saber dicho fallecimien
to, para que los que se crean con dere
cho á heredarla, ó hacer reclamación 
contra su bienes, lo verifiquen dentro de 
dicho término. 

Dado en Madrid á 7 de mayo de 1866. 
—José Espada.—Por mandado de S. S., 
Santiago Urdíales. 
q ' 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San llardo de Yaldeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
San Martin de Yaldeiglesias y su par
tido. 
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á don Dámaso Raquera, natural y 
vecino de Cadalso, casado, Alcalde que 
fué de dicha villa en el año de 1861, pa
ra que se presento en este Juzgado en el 
término de nueve dias, árespouder al car
go quo le resulta en la causa que se le si
gue por la Escribanía de! que autoriza, por 
el delito de estafa; que si asi lo hiciere 
se le oirá y hará justicia, bajo apercibi
miento que no presentándose en dicho 
término se seguirá la causa en rebeldía, 
entendiéndose las diligencias con los es
trados del Juzgado, parándole el mismo 
perjuicio que si se hicieren en su persona. 

San Martin de Yaldeiglesias 12 do 
mayo de 1866.—Francisco de Paula Ci
mentes.—Por mandado de S. S., Juan 
Villas Viton. 

——— 
Jnzgado de primera instancia de Sarria y su 

partido. 

Don Pedro Sagaslizabal, Juez de primera 
instancia de Sarria y su p a r t i d o . 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Antonio López, de Fondo de Vila, par
roquia de San Salvador de Pena, contra 
quien se sigue causa criminal por viola

ción, para que se presente en la cereal 
pública de esta villa, dentro del término 
de 50 dias, i responder de los cargos 
q ue contra él resultan en dicha causa-
que si asi lo hiciere se le oirá y admi
n i s t r a r á justicia , bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho térmi
no se seguirá aquella en rebeldía, y i 0 | 

a utos y diligencias se notificarán tn i C | 

estrades del Juzgadok parándole el mu. 
mo perjuicio que si se le hiciesen en » 0 

persona. 
Dado en Sarrian l .°demayodei8€«. 

— Pedro Srgastizatal.—De su orden, 
licenciado Gaspar Yañez Dorado. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA CARBONERA DE CUENCA. 

Sociedad especial minera. 
En cumplimiento del art. 21 de la ley 

de 6 de julio de 1859 , ha sido requeri
do con ísta ficha, por primera vez, don 
Francisco de Yila y Goiri, para que en 
el término de quince dias haga efectivo 
el pago al Tesorero señor don Leoncio 
Coronado, p1a7uela jiel Conde de Miran
da, núro. I, cuarto bajo, de los 50 rea
les que ? deuda per el dividendo pasivo 
número 57 de 20 de noviembre último, 
sóbrelas dic? acciones que posee.se» 
Haladas con los números 509 al 515 y 
518 al 520. 

Madrid 14 de mayo de 1866.—De or
den del limo, sefior Presidente, el Se
cretario Contador, José Máximo Pérez. 

379. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de Reus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las faltas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir tos 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedíg
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales» 
Uo tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 5 9 , tienda, se halla 
de venta el papel impreso para es 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

Igualmente encontrarán los 
señores Alcaldes el papel para for
mar las matriculas de subsidio in
dustrial y de comercio. 

Khimn, r». Juta *.««TO,"oOin ÍA. 

Imprenta del mismo. Almirante, 7. 
UADüIDt 4161. 
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